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Año CXXI Panamá, R. de Panamá miércoles 06 de julio de 2022 N° 29572

CONTENIDO

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 06
(De miércoles 01 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS FECHAS PARA LA REALIZACIÓN DEL EXAMEN DE CERTIFICACIÓN BÁSICO
EN MEDICINA.

Resolución N° 07
(De jueves 02 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE ESTABLECEN LOS NUEVOS COSTOS PARA LA REALIZACIÓN DEL EXAMEN DE
CERTIFICACIÓN BÁSICO EN MEDICINA PARA LOS AÑOS 2023 AL 2026.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN

Resolución N° 13680
(De jueves 30 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE EXTIENDE, DESDE EL DÍA 1 DE JULIO DE 2022 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, LA
RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE EXONERACIONES DE MULTA, QUE MANTENGAN PENDIENTE DE
PAGO, LOS CIUDADANOS EXTRANJEROS QUE PRETENDAN LEGALIZAR Y ACTUALIZAR SU CONDICIÓN
MIGRATORIA EN EL TERRITORIO NACIONAL.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA

Resolución N° ADM 227-2022
(De miércoles 15 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE ADOPTAN LAS ENMIENDAS ESTABLECIDAS EN LA RESOLUCIÓN FAL. 12(40) DE 8 DE ABRIL DE
2016, RELATIVAS AL CONVENIO PARA FACILITAR EL TRÁFICO MARÍTIMO INTERNACIONAL DE 1965.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 16906-RTV
(De lunes 07 de junio de 2021)

POR LA CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA CONCESIONARIA LA VOZ DEL VIGÍA, S.A.,
PARA MODIFICAR LOS PARÁMETROS TÉCNICOS CON QUE OPERA LA FRECUENCIA 1,130 KHZ, DESDE EL SITIO
DE TRANSMISIÓN UBICADO EN CERRO MORADO, PROVINCIA DE COCLÉ.

AUTORIDAD DEL TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE

Resolución N° OAL-254
(De jueves 28 de abril de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL LISTADO PROPORCIONADO POR EL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA DE LA
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AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE, EL CUAL COMPRENDE LOS CIENTO SETENTA (170)
CERTIFICADOS DE OPERACIÓN, QUE CUMPLEN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA RESOLUCIÓN OAL-
NO.492 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2021, DE 04 DE ABRIL DEL 2022, AL 18 DE ABRIL DEL 2022, PARA OPTAR POR
EL BENEFICIO ECONÓMICO A PROPORCIONAR AL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO Y SELECTIVO DE LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ.

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 049/2022
(De viernes 22 de abril de 2022)

POR LA CUAL SE CONCEDE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE AGENCIA DE VIAJES TIPO “A” A LA
SEÑORA GRETA NICOLINA JERKOVIC HERNÁNDEZ, PARA OPERAR UNA AGENCIA DE VIAJES BAJO LA RAZÓN
COMERCIAL DENOMINADA FEEL FREE PANAMÁ.

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Resolución N° 497-2022-LEG/DIR
(De lunes 09 de mayo de 2022)

POR LA CUAL SE CREA EL PROGRAMA DE VOLUNTARIADO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA, PARA LOS CENSOS NACIONALES DE LA DÉCADA 2020.

Resolución N° 824-2021-ADM
(De viernes 11 de junio de 2021)

POR LA CUAL LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA REVOCA DE OFICIO LA RESOLUCIÓN NO. 1842-19
ADM DE 23 DE DICIEMBRE DE 2019 POR LA CUAL CONTRALORÍA GENERAL TRASPASA PROPIEDAD
DISTINGUIDA CON EL NÚMERO DE FINCA 13436 A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LOS SANTOS

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución de Junta Directiva N° SBP-GJD-0002-2022
(De jueves 23 de junio de 2022)

QUE ESTABLECE EL RECONOCIMIENTO TEMPORAL, COMO MITIGANTE DE RIESGO DE CRÉDITO, DE LA
GARANTÍA OTORGADA MEDIANTE EL CONTRATO MARCO SUSCRITO ENTRE LA CORPORACIÓN
INTERAMERICANA DE INVERSIONES (BID INVEST) Y EL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF).

Acuerdo N° 006-2022
(De martes 14 de junio de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 13, 14, 15 Y 16 DEL ACUERDO NO. 010-2015, SOBRE
PREVENCIÓN DEL USO INDEBIDO DE LOS SERVICIOS BANCARIOS Y FIDUCIARIOS.

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y REASEGUROS

Acuerdo N° 01
(De jueves 02 de junio de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 11-2013, QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS MÍNIMOS
PARA OPERAR COMO CANALES DE COMERCIALIZACIÓN ALTERNATIVOS DE SEGUROS.

ZONA LIBRE DE COLÓN
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Resolución N° 221-2022
(De martes 28 de junio de 2022)

POR LA CUAL QUEDAN SUJETOS A LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN TODOS LOS
VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE CARGA QUE OPEREN, CIRCULEN O PERMANEZCAN DENTRO DE ÁREA DE LA
ZONA LIBRE DE COLÓN.

CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUETE / CHIRIQUÍ

Acuerdo N° 18
(De miércoles 25 de mayo de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DE BOQUETE AUTORIZA REALIZAR TRANSFERENCIAS DE
PARTIDAS DEL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BOQUETE, PARA EL AÑO FISCAL 2021,
AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022, COMO ESTABLECE LA LEY 37 DEL 29 DE
JUNIO DE 2009 EN SU ARTÍCULO 116 Y 118.

Acuerdo N° 21
(De jueves 02 de junio de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BOQUETE EXONERA EL PAGO DEL TRIBUTO
POR IMPUESTO DE AGUA Y BASURA DE LA INSTALACIÓN DENOMINADA PARQUE DE BOQUETE A LA
FUNDACIÓN BIBLIOTECA DE BOQUETE INSCRITA AL FOLIO NO.31390 DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ.

Acuerdo N° 22
(De jueves 09 de junio de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BOQUETE AUTORIZA AL
SEÑOR ALCALDE DEL DISTRITO LICENCIADO JOSWAR SMITH ALVARADO A FIRMAR EL CONVENIO DE
COOPERACIÓN PÚBLICO PRIVADA ENTRE EL ACUEDUCTO DE BOQUETE Y LA PROMOTORA BELLAVISTA
PROMOCIONES INMOBILIARIAS S.A. PARA MEJORAR EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE EN LA
URBANIZACIÓN VILLA ALTOS DE BOQUETE, CORREGIMIENTO DE ALTO BOQUETE.

AVISOS / EDICTOS
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"Por la cual se resuelve la solicitud presentada por la concesionaria LA VOZ DEL VIGIA, 
S.A., para modificar los parámetros técnicos con que opera la frecuencia 1, 130 KHz, desde 
el sitio de transmisión ubicado en Cerro Morado, provincia de Coclé." 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Decreto Ley No. 1 O de 22 de febrero de 2006, reorganizó la estructura del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, como organismo autónomo del Estado, encargado de controlar, 
regular y fiscalizar la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario, 
electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmisión y 
distribución de gas natural; 

2. Que a través de la Ley No. 24 de 30 de junio de 1999, reglamentada por los Decretos 
Ejecutivos No.189 de 13 de agosto de 1999 y No. 111 de 9 de mayo de 2000, se establece 
el régimen jurídico aplicable a los servicios públicos de radio y televisión; 

3. Que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley No. 24 de 1999 y los artículos 
36, 43 y 54 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 1999, los concesionarios de los servicios 
públicos de radio y televisión están obligados a respetar los parámetros técnicos 
establecidos en su concesión, y sólo podrán modificarlos, previa autorización de la 
Autoridad Reguladora, siempre y cuando los cambios solicitados no alteren el área 
geográfica de cobertura permisible y no causen interferencias perjudiciales a otros 
usuarios del Espectro Radioeléctrico; 

4. Que mediante Resolución AN No.16553-RTV de 16 de diciembre de 2020, esta 
Autoridad Reguladora fijó un periodo comprendido del 12 al 16 de abril de 2021, para 
que los concesionarios de los servicios públicos de radio y televisión pudiesen solicitar 
la modificación de los siguientes parámetros técnicos: cambio de sitios de transmisión, 
aumento de potencia, cambios de antena y disminución del área geográfica de cobertura; 

5. Que tal como consta en el acta de dieciséis (16) de abril de 2021, la concesionaria LA 
VOZ DEL VIGIA, S.A., concesionaria del Servicio de Radio Abierta Tipo A (Servicio 
801), solicitó la autorización de esta Autoridad Reguladora para realizar cambios de 
parámetros técnicos de la frecuencia 1, 130 KHz, que opera desde Cerro Morado, 
provincia de Coclé, los cuales se detallan a continuación: 

• Trasladar el sitio de transmisión del sitio ubicado en Cerro Morado, provincia de 
Coclé, con coordenadas 08º14'40" LN, y 80º32'31" LO, al nuevo sitio ubicado en 
Llano Marín, Penonomé, provincia de Coclé, con coordenadas 08º29'40.4" LN, 
80°20'3.3" LO, aumentando la altura del sitio de 22 metros a 70 metros. 

• Reemplazar el sistema radiante, por un arreglo de antena omnidireccional, tipo 
Folded Unipole de 3 bajantes, con una altura de la antena de 71.99 metros, cantidad 
de radiales 90 y una longitud de radiales de 39.82 metros. 

• Disminuir la potencia efectiva radiada de 2,500 vatios a 2,431 vatios, considerando 
el acimut de Oº y una pérdida total del sistema declarada de 0.1212 dB. 

6. Que de acuerdo con los registros de esta Autoridad Reguladora, la concesionaria LA 
VOZ DEL VIGIA, S.A., mantiene registrados los siguientes parámetros técnicos para 
la frecuencia 1,130 KHz, conforme la Autorización para el Uso de Frecuencia (AUF) 
No. RD-19113. ~ oi 
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Parámetros de Operación Autorizados 

Altura 
Potencia Cantidad Ganancia 

del Pérdidas P.E.R. Área de 
Sitio TX Coordenadas Sitio 

delTX de de Antena (dB) (Vatios) Cobertura 
(SNM) (Vatios) Radiales (dBd) 

Cerro 
Morado, 08º\4'40" LN 

22m 2,500 90 OdBd O dB 2,500 
Provincia 

provincia 80º32'31" LO de Coclé 
de Coclé 

7. Que luego de realizadas las publicaciones y transcurrido el término para recibir las 
objeciones técnicas que exige el artículo 43 del Decreto Ejecutivo No. 189 de 1999, 
consta en el Acta de Cierre de diecisiete (17) de mayo de 2021, que ante esta Autoridad 
Reguladora ningún usuario del Espectro Radioeléctrico presentó objeción técnica contra 
la petición realizada por la concesionaria LA VOZ DEL VIGIA, S.A.; 

8. Que considerando los parámetros solicitados por la concesionaria LA VOZ DEL 
VIGIA, S.A., se evaluaron aspectos importantes con el fin de garantiza que con dichos 
parámetros no se cause interferencia perjudicial a otras frecuencias co-cales y/o 
adyacentes; 

9. Que con respecto a las posibles co-canalidades, del análisis técnico se desprende, que 
con respecto a la frecuencia 1,130 KHz, no hay frecuencias co-canales; 

1 O. Que con respecto a las adyacencias, los canales adyacentes próximos a la frecuencia 
1,130 KHz, se encuentran a una distancia de 10 KHz de separación. La frecuencia 1,130 
KHz, mantiene dos (2) canales adyacentes, un canal adyacente inferior correspondiente 
a la frecuencia 1,120 KHz, concesionada a SISTEMA RADIAL SONORA, S.A., 
ubicada en Villa Lobos, provincia de Panamá, y el canal adyacente superior, 
correspondiente a la frecuencia 1,140 KHz, concesionada a RADIO 
PANAMERICANA, S.A., ubicada en Pacora, provincia de Panamá, ambas con área de 
cobertura en la provincia de Panamá; 

11 . Que comparando los valores obtenidos con los valores del estudio presentado, se 
observa que hay traslape en los canales adyacentes, y por consiguiente, teóricamente las 
frecuencias 1,120 KHz y 1,140 KHz, con los parámetros técnicos solicitados, podrían 
ser objeto de interferencia en la provincia de Panamá Oeste, por la frecuencia 1, 13 O 
KHz, concesionada a LA VOZ DEL VIGIA, S.A.; 

12. Que con el traslado, el nuevo sitio de transmisión se correría 39.5 Km, y se acercaría 
más a los límites de Coclé y Panamá Oeste. El sitio autorizado se encontraba 19 Km 
dentro de Panamá Oeste, aproximadamente, y con la solicitud de cambie , de sitio de 
transmisión, estaría 49 Km dentro de la provincia de Panamá Oeste; 

13. Que finalmente, el análisis técnico de la solicitud presentada por la concesionaria LA 
VOZ DEL VIGIA, S.A., muestra que, con los cambios de parámetros solicitados la 
frecuencia 1,130 KHz aumentaría su área geográfica de cobertura hacia la provincia de 
Panamá Oeste y adicionalmente causaría interferencia perjudicial a otros concesionarios 
del espectro en dicha provincia (frecuencias adyacentes 1,120 KHz y 1,140 KHz); 

14. Que en virtud de los señalamientos anteriores, corresponde a esta Autoridad Reguladora 
rechazar la solicitud de modificación de parámetros técnicos presentada por la 
concesionaria LA VOZ DEL VIGIA, S.A., para la frecuencia 1,130 KHz, toda vez que 
no cumple con los requisitos establecidos en la Resolución AN No.1891-RTV de 10 de 
julio de 2008; 

15. Que considerando la infonnación aportada y los análisis técnicos realizados, esta 
Autoridad Reguladora concluye que la modificación de los parámetros técnicos 
peticionados por la concesionaria LA VOZ DEL VIGIA, S.A., no cu~~le con las 
normas técnicas contenidas en la Resolución AN No. 1891-RTV de 10 de JUho de 2008, 
por lo tanto no es procedente; ~ t)t 
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. Zo.tJ0 . 
• ~·:¡..~esolu~ión A~ ~o. 16906-RTV 

" '\:·:'· ·Pana¡na, 7 d~ ¡umo de 2021 

" ~··, \ Pt in• 3 de 3 . 

• .. 11. JJ ,tf."\j' a., . (r~ 

~L~ ú~,.J16. Que surtidos los trámites de Ley, y en mérito de las consideraciones expuestas, debe esta 
~s s~/"· Autoridad Reguladora proceder de la manera como ha quedado establecida, por lo tanto; 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud presentada por la concesionaria LA VOZ DEL 
VIGIA, S.A., para modificar los parámetros técnicos de operación de la frecuencia 1,130 
KHz, asignada para prestar el Servicio Público de Radio Abierta Tipo A (No.801), desde el 
sitio de transmisión ubicado en Cerro Morado, provincia de Coclé, toda vez que con los 
cambios de parámetros solicitados, la frecuencia 1, 130 KHz aumentaría su área geográfica 
de cobertura hacia la provincia de Panamá Oeste y adicionalmente causaría interferencia 
perjudicial a las frecuencias adyacentes 1, 120 KHz y 1, 140 KHz; 

SEGUNDO: COMUNICAR a la concesionaria LA VOZ DEL VIGIA, S.A., que esta 
Resolución regirá a partir de su notificación y que contra la misma, podrá interponer Recurso 
de Reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No.26 de 29 de enero de 1996, modificada y 
adicionada por el Decreto Ley No.10 de 22 de febrero de 2006; Ley No. 24 de 30 de junio de 
1999; Decreto Ejecutivo No. 189 de 13 de agosto de 1999; Decreto Ejecutivo No. 111 de 9 
de mayo de2000; ResoluciónANNo.1891-RTV de 10 de julio de2008; ANNo.16553-RTV 
de 16 de diciembre de 2020; y, Resolución AN No.1075-ADM de 25 de marzo de 2020. 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE, 

CPT-33632-soi 

/~V/'L_/ 
DO FUENTES RODRÍGUEZ 
Administrador General 

0rn olil 

l ft PlftllM a toe (c:J f) lJ~ dlas 

Del ..... - ....... ~-----· • ,::) ()di J 

El presente Documento es fiel copia de su Original Según 
Consta en los archivos centralizados de la Autoridad 
Nacional de los Ser',1icios PLJb1icos. 
Dado a lo~dis3 (Jel rnos de _ . ., 6 de 20 Z L 

~kº ==-j\iAf'Ó"RIZADA 

4-
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 

del Código de Comercio, se avisa al público que el negocio denominado 

SÚPER CENTRO MIRADOR, ubicado en calle principal, corregimiento de 

Santa Fe, distrito de Chepigana, provincia de Darién, de propiedad de 

CINTHIA MONICA QIU JIANG, con cédula de identidad personal 8-934-

1057, con aviso de operación 2017-531168, le han sido traspasado todos los 

derechos a YENY ROSY YAU YE, cédula 8-722-2380, quien en el futuro 

continuará usando la misma razón comercial y continuará realizando las mismas 

actividades comerciales, inclusive la venta de licores en envases cerrados para 

llegar. Cinthia Monica Qiu Jiang. 8-934-1057. L. 202-116325641. Segunda 

publicación. 

_________________________ 

AVISO DE DISOLUCIÓN. Mediante la escritura pública No. 4368 de 18 de 

agosto de 2021 de la Notaria Tercera del Circuito de Panamá, inscrita al Folio 

No. 154884 (S), Asiento No. 7, del Sistema Tecnológico de Información del 

Registro Público de Panamá desde el día 28 de junio de 2022, ha sido disuelta 

y liquidada la sociedad anónima denominada: ALIMER, S.A. (R.U.C. No. 

16251-118-154884), D.V. 83. L. 202-116346349. Única publicación. 
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